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Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.,'/^ ", AnUniV'V.
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DIPUTACION PROVINCIAL
Esta Corporación, es sesión 

ordinaria del día 21 zde marzo 
último, acordó proveer dos pla
zas vacantes de Auxiliares ad
ministrativos, disponiendo que de 
ellas se reserve una para su pro
visión por la Junta Calaficadora 
de Aspirantes a destinos Civiles, 
con personal de la Aprupación 
Temporal Militar para Servicios 
Civiles, creada por la Ley de 15 
de julio de 1952, y la otra res-1 
tante se convoque a oposición.

Las Bases " y programa para 
estas oposiciones serán las si
guientes:

BASES
Primera.—Se convocan oposi

ciones para cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo, con suel
do de 14.000 pesetas anuales.

Segunda.—Para tomar parte 
en las oposiciones deberán reunir- 
se las siguientes condiciones:

a) Ser español y haber cum- 
'Pl'do 18 años de edad, sin exce- 
erde Ips 35, en la fecha de pü-, 
.’cadón de este anuncio en el 

. 0 et*n Oricial ’ de la provin
cia, lo que se acreditará con la 
certificación de nacimiento del 
Registro Civil.

No padecer defecto físi-i 
que imposibilite el ejercicio del 
P eo, justificándolo con certi- 

1Cado facultativo. 

c) Carecer de antecedentes 
penales y haber observado bue
na conducta, lo que se ha de acre
ditar con la certificación del R,e- 
gistro Central de Penados y Re
beldes, el primer extremo, y con 
certificación de la Alcaldía del 
último lugar en que haya residi
do durante dos años al menos, el 
segundo extremo.

d) Ser persona de indudable 
adhesión al Moviniento Nacio
nal, jutificándolo con certifica
ción de la Autoridad gubernati
va o de la Jefatura Provincial 
de F.E.T. y de las J.O.N.S.

e) Para el personal femeni
no, haber cumplido el Servicio 
Social o estar exehta del mismo, 
justificándolo con las certifica
ciones correspondientes,

Se hace constar expresamente 
que el personal femenino que in
grese al servicio de la Corpora
ción, como consecuencia de las, 
oposiciones a que se refieren es- 
tas Bases, en caso de contraer 
matrimonio será declarada exce
dente especial, como dispone el 
artículo 61 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 19^2.

f) Acreditar con el oportu
no resguardo, expedido por la 
Depositaría de los fondos provin
ciales, haber ingresado en la mis
ma la cantidad de 50 pesetas, en 
concepto de derechos de inscrip
ción.

g) No hallarse incurso en

ninguna de las causas de incapa
cidad ni incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 36 y 37 
del Reglamento de Funcionarios, 
respecto de cuyo extremo deberán, 
presentar una declaración jurada.

Tercera.—-Los que deseen to
mar parte en las oposiciones, de
berán dirigir sus instancias; debi
damente reintegradas, al Ilustrí- 
simo señor Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provin
cial, presentándolas en la Secre
taría de la Corporación, (Regis
tro Central), en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, acompañando el resguardo 
del ingreso de los derechos de 
inscripción. Los demás documen
tos antes indicados, que justifi
quen los restantes extremos, oí 
condiciones de la Base segunda, 
y, además, los varones, el justifi
cante de su situación militar, se 
aportarían por aquellos que sean 
propuestos por el Tribunal para 
ocupar plaza, dentro de los trein
ta días siguientes a la propuesta.

Los aspirantes que se acojan a 
los cupos restringidos de la Ley 
de 17, de julio de 1947, deberán; 
hacerlo constar así, expresamente 
en la instancia, y justificar la con
dición que aleguen para ello, 

, con el oportuno certificado expe
dido por el Organismo correspon
diente, y no haber obtenido otra;
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plaza por este turno con ante
rioridad.

Cuarta.—Terminado el' plazo 
de presentación de solicitudes, se 
examinarán las mismas por el 
señor Presidente, quien decidirá 
qué aspirantes deben considerar
se admitidos, publicándose la co
rrespondiente lista en el tablón 
de anuncios del Palacio Provin
cial y en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Quinta.—Antés de realizar los 
ejercicios, y, no obstante el cer
tificado facultativo que en caso 
de aprobar han de presentar, se 
someterán los opositores a un re
conocimiento médico, quedando 
eliminados automáticamente aque
llos que en el mismo no sean de
clarados aptos.

Sexta.—La oposición consta
rá de tres ejercicios eliminatorios 
y uno voluntario.

Los eliminatorios serán los si
guientes :

1. °.—Escrito, y consistirá en:
a) Análisis morfológico y 

sintáctico de un párrafo dictado 
a viva voz.

b) Desarrollo de un tema de 
cultura general señalado por el 
Tribunal, con amplia libertad en 
cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opo
sitores en relación con la compo
sición, sino también su práctica 
de redacción.

c) Resolución de dos pro
blemas de aritmética mercantil 
elemental.

La duración del ejerfcicio será, 
como máximo, de dos horas.

2. °.—Este ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante 15 
minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite. Se calificará la 
velocidad desarrollada, la lim
pieza y exactitud de lo copiado 
y la corrección que presente el 
escrito. La velocidad no será in
ferior a 200 pulsaciones por mi-

r ñuto.
3. °.—Este ejercicio consisti

rá en el desarrollo oral de dos 
temas sacados a la suerte, de en
tre los que figuran en el progra
ma mínimo para el ingreso en laj 
escala de Auxiliares Administra
tivos de las Corporaciones Loca
les, que se inserta a continuación:

TEMAS
1 Idea general de la organi

zación político-administrativa es
pañola.

2 La Administración Cen
tral.—¡Ministros, Subsecretarios y 
Directores Generales.

3 El Ministerio de la Go
bernación.—La Dirección Gene
ral de Administración Local.

4 El Instituto de Estudios de 
Administración Local.—Nocio
nes sobre su carácter, organiza
ción y funciones.

5 El Ministerio de Hacien
da.—La Subdirección de Ha
ciendas locales.

6 Delegados de la Adminis
tración Central.—Especial refe
rencia a los Gobernadores Civi
les.—Régimen de Marruecos y 
Colonias.

7 Entidades provinciales.— 
Diputaciones, Mancomunidades y 
Cabildos en las Islas Canarias.

8 Entidades municipales.— 
Ayuntamientos: el Pleno, la Co
misión Permanente, el Alcalde 
y los Tenientes de Alcalde.

9 Las Juntas vecinales y los
Alcaldes pedáneos, Alcaldes de 
•barrio. "" ’ !,

10 La coordinación de acti
vidades de las Corporaciones Lo
cales, Mancomunidad de Dipu
taciones, Comisiones Provincia
les de Servicios Técnicos, Man
comunidades sanitarias provincia
les, Mancomunidades y Agrupa
ciones intermunicipales.

11 La figura del Alcalde; 
su triple carácter.

12 La reperesentación ciu
dadana.—Elecciones de Conce
jales y Diputados provinciales.

13 Política social del nuevo

Estado.—El Ministerio de Tra
bajo y sus Delegados.

14 Protección a la familia, 
Subsidio familiar, Plus familiar.

15 Previsión Social, Segu
ros sociales y Montepíos labo
rales.

16 La organización jurisdic
cional española, El Tribunal Su
premo, Jurisdicción civil y crimi
nal, Jurisdicción contencioso ad
ministrativa, Jurisdicciones espe
ciales.

17 Competeñcial municipal, 
Obligaciones Mínimas.

18 Competencia provincial, 
Obligaciones mínimas.

19 Obras y servicios provin
ciales y municipales, Formas de 
gestión de los servicios.

20 Servicios delegados de la 
Administracción Cntral.

21 El procedimiento admi
nistrativo en las Corporaciones 
Locales, Registro de documentos, 
Expedientes, comunicaciones y 
notificaciones.

22 El personal de las Cor
poraciones locales, Funcionarios: 
nombramiento y situaciones ad- > 
ministrativas.

23 Deberes y derechos del 
funcionario, Régimen disciplina
rio: faltas, sanciones y procc- 
dimiento.

24 Las Haciendas locales I 
Idea general de los ingresos m» 
nicipales y provinciales. I

25 Patrimonio provincial! 
municipal, Bienes y sus clases.

26 Los Presupuestos, pre
supuesto ordinario y presupues 
tos extraordinarios.

27 Ingresos y pagos, Recae 
dación y depósitos de fondos.

28 Contabilidad de las y»'
poraciones locales, Rendición 
cuentas. .

El plazo máximo para la ex
posición será de 30 minutos.

Estos tres ejercicios son e 
minutarios y no se considerara 
aptos en cada uno de e os P 
pasar al siguiente a los op°sl 
que no obtengan un rmnimo
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SEIIICIO HtltlIL DEL 111168
Jefatura Provincial de Burgos

neiey ación fie Hacienda
'1

TESORERIA DE HACIENDA

Zona Primera de la Capital, 
doña Encarnación Alonso Ló- 
pez.

Burgos, 13 de abril de 1959. 
El Tesorero de Hacienda, Angel 
Domínguez García.

Terminación de ía campaña de 
recogida de cereales

El Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 6 de junio de 
1958, que regula el ejercicio agrí
cola 1958 59, establece en el 
apartado 5.° del artículo 10, las 
primas que por almacenamiento 
y conservación de trigo podrán 
percibir los agricultores, esta
bleciendo una escala que co
mienza en el mes de noviembre 
y finaliza con 12 pesetas Qm. pa
ra las entregas que se lleven a 
cabo durante el mes de abril.

Al no incluir el mes de mayo 
en el beneficio de las primas, 
se entiende que la campaña nor
mal de compras por este Servi
cio finaliza el dia 30 del mes 
actual, y que los trigos que se 
entreguen con posterioridad no 
percibirán cantidad alguna como 
prima de almacenamiento.

Concurriendo en esta provin 
cía algún caso de excepción, 
sobre todo en los agricultores 
residentes en aquellas comarcas 

- cuyo principal cultivo es el trigo 
de tipo V, puede ocurrir que por 
encontrarse llenos algunos al
macenes no puedan llevar a ca
bo sus entregas dentro de las 
fechas señaladas, y con el fin de 
que los mismos puedan benefi
ciarse de las primas de almace
namiento, aun cuando las entre
gas se lleven a cabo durante el 
próximo mes de mayo, las Her
mandades de Labradores o las 
Juntas Agrícolas cumplirán con 
la mayor diligencia las siguien
tes instrucciones:

de la provincia, debiendo pr aco
carse un sorteo previo para de
terminar el orden de actuación 
de los opositores. , (

Novena.—El Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios estará 
formado del modo que previene ■ 
el artículo 235 del Reglamento ! 
de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 
1952. Para actuar se necesita la 
concurrencia de la mitad de sus 
miembros.

Burgos, 13 de abril de 1959. 
—El Presidente, José Carazo 
Calleja.—El Secretario General, 
Jesús Martínez González.

Para general conocimiento se 
manifiesta que D. Manuel Aya- 
la López ha cesado en el cargo 
de Habilitado de Clases Pasivas.

Lo que se publica en atención 
a lo dispuesto en *el artículo 66 
del vigente Reglamento de Cla
ses Habilitados de fecha 12 de 
diciembre de 1958, debiendo 
formular, quien se considere 
perjudicado, la oportuna recla
mación, en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día si
guiente a la fecha de publica
ción del presente anuncio.

Burgos, 13 de abril de 1959. 
El Delegado de Hacienda, Enri
que Fernández.

Para conocimiento de las Au
toridades y contribuyentes a 
quienes pueda interesar, se hace 
saber que por haber pagado a 
la situación de jubilado, ha ce
sado en el cargo de Agente Au
xiliar de la Recaudación de Con
tribuciones de la Zona Primera 
de la Capital, D. Francisco Alon
so Vicario, y ha sido nombrada 
Auxiliar de la Oficina de dicha

cinco puntos, cuyo efecto cada 
miembro del Tribunal podra 
otorgar de 0 a 10 puntos por 
ejercicio, determinándose la cali
ficación por el resultado de divi
dir el total de los puntos por el 
número de miembros de Tribu
nal que hayan actuado.

B) El ejercicio voluntario 
tendrá tres especialidades, que 
podrán ser elegidas conjunta
mente o solamente una o dos de 
ellas por los opositores que lo 
soliciten. Estas tres especialida
des serán las siguientes:

1 <—Taquigrafía, que se acre
ditará tomando taquigráficamen
te un texto dictado a velocidad 
de entre 75 y 100 palabras por 
minuto.

2. °.—Manejo de máquinas de 
calcular, que se demostrará con 
la realización de las operaciones 
que el Tribunal determine.

3. °.—Conocimiento de archi
vo y clasificación de documentos.

La puntuación que se podrá 
conceder al opositor en cada una 
de las tres especialidades será: 
Por la primera hasta dos puntos. 
Por la segunda, uno, y por la 
tercera, uno. pero sin rebasar en 
ningún caso con la puntuación 
concedida al opositor por. cada 
especialidad di 10 por 100 de la 
suma de puntos que haya obteni
do en los tres ejercicios elimi- 
natorios.

Séptima.—La simia total de 
puntos alcanzados en los tres 
ejercicios, o en los cuatro, cuan
do se haya realizado por el opo
sitor el voluntario, constituirá la 
calificación final que servirá para 

1 determinar su inclusión o exclu
sión y el orden con que han de 
figurar en la propuesta que el 
Tribunal formule, que no podrá 
contener número de aprobados 
superior al de plazas convocadas.

Octava.—-Los ejercicios co- 
menazrán en la fecha que el Tri
bunal acuerde, transcuridos dos 
meses desde la publicación del 
anuncio en en “Boletín Oficial’'



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS4

Convocarán con la mayor di- i 
ligencia a todos los agricultores 
del término, los cuales declara 
rán la cantidad de trigo que tie
nen en su poder en el día de la 
fecha como disponible para la. 
venta. Con estos datos, la Her
mandad o Junta Agrícola con 
feccionará una relación por du
plicado ejemplar, en la que 
constará nombre y apellidos del 
ofertante, número del 0-1, canti
dad de trigo, calidad del mismo 
y estado de conservación.

Estas relaciones, confecciona
das como anteriormente se indi
ca, por duplicado, serán envia
das antes del día 25 del actual 
a esta Jefatura, las que, a su vez 
y previo visado, las hará llegar 
a los almacehes correspondien
tes.

N o será admitida ninguna 
oferta de venta individual, ni 
tampoco aquellas colectivas que 
tengan entrada en estas oficinas 
con posterioridad al día 28 del 
mes en curso.

Todas las partidas de trigo 
que se presenten en los almace
nes de este Servicio para su 
venta, a partir de l.° de mayo, 
sin que conste en las relaciones 
de oferta, serán adquiridas, pero 
sin la bonificación de 1,2 pese
tas por Qm.

Reservas de consumo
Los agricultores que, apesar 

del tiempo transcurrido, no ha
yan legalizado sus reservas de 
consumo, deberán de efectuarlo 
antes del día 25 del mes actual. 
En el caso de canje por harina, 
harán entrega de sus trigos en 
el almacén correspondiente, y 
los que molturen en molino ma- 
quilero formalizarán la cartilla 
de maquila, haciendo previa
mente entrega del canon esta
blecido al efecto.

Las harinas serán retiradas 
de fábrica antes del día 15 del 
próximo mes de mayo, conside
rándose anulados todos los va

les que en dicha fecha no hayan 
stido uilizados.
. Aquellos vales que sus posee

dores no deseen utilizar, serán 
entregados en esta Jefatura Pro- 
vincial antes del día 15 de refe
rido mes de mayo, y les serán 
abonados al precio correspon
diente al del mes en que se 
efectuó la entrega del trigo, te
niendo en cuenta el grupo co
mercial a que pertenecía.

Los vales en poder de los 
agricultores después de la fecha 
indicada, no podrán ser utiliza
dos para retirar la harina, ni po
drán ser vendidos sin previa 
autorización de la Delegación 
Nacional de este S. N. T., solici
tud que se hará por instancia 
cursada a través de está Jefatu
ra Provincial.

Burgos, 2 de atjril de 1959.— 
El Jefe Provincial.

Prnvifleiwias Judiciales
Belorado

Edicto
Don Julio Sáez Vélez, Juez de 

Primera Instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente hace saber: 

Que en este Juzgado y por don 
Avelino Vítores Roa y su espo
sa doña Leonor Bartolomé Jorge, 
vecinos de Fresneda de la Sie
rra, se ha instado expediente 
para la inmatriculación e inscrip
ción en el.Registro de la Propie
dad, entre otras, de las fincas de 
su propiedad que a continuacióu 
se describen, de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley Hi 
potecaria.

Situadas en fresneda déla Sierra
9. Dos terceras partes de 

una tenada o corral, hoy des
truido, con una heredad e n 
Zualda, de sesenta y ocho áreas 
y ocho centiáreas, proindivisas 
éstas dos terceras partes con 
Claudia Bartolomé Jorge, vecina 

de Fresneda de la Sierra; linda 
| Sur, camino a monte Las Zarras; 
> Este, terreno del mismo caudal 
I y a los demás aires, tiesos pro- 
r píos del Ayuntamiento, separa- 
[ dos por un camino. Siendo lós 

copropietarios personas desco-
i. nocidas o ignoradas. Se valora 

en cien pesetas. /
10.. Un terreno baldío de se

senta y tres áreas y doce centi- 1 
áreas, proindiviso dos terceras 
partes con la citada Claudia Bar. 
tolomé Jorge, donde llaman la 
tenada arruinada de Zuaida; lin
da al Sur, camino de monte Las 
Zarras; Este y Norte, tiesos del 
Municipio, y Oeste, edificio del 
mismo caudal de doña Leonor 
Bartolomé Jorge, la exponente. 
Siendo los copropietarios perso
nas ignoradas. Se valora en cien 
pesetas.

Las fincas descritas pertene 
cen a la nombrada doña Leonor 
Bartolomé Jorge, esposa de don 
Avelino Vitores Roa, el expo
nento, por herencia de los pa
dres de la misma, don Pió Bar
tolomé Cámara y doña Petra 
Jorge García, que fallecieron en 
Fresneda de la Sierra Tirón, el 
24 de julio de 1937 y 17 de julio 
de 1947, siendo la otra heredera 
la nombrada Claudia Bartolomé 
Jorge, vecina de Fresneda de la 
Sierra.

Por lo que, en virtud de lo 
acordado en providencia de fe- 

¡ cha de hoy, se cita y convoca a 
i medio del presente edicto, así 
■ como a sus causahabientes y 

demás personas ignoradas, a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción registra! solicitada, pa
ra que, dentro del plazo de diez 
siguientes a la publicación de 
este edicto en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparez- 

' can en . forma legal ante este 
Juzgado de Primera Instancia, 

’ para alegar lo que a su derecho 
convenga, si les conviniere, y 
que, en otro caso, les parará e 
perjuicio a que hubiere lugar.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS i 5

Dado en la villa de Belorado, 
■a nueve dé abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Sáez Vélez.

Briviesca
D Juan Bautista Pardo García, 

Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue sumario núm. 36, 
de 1959, por hallazgo de un ca
dáver perteneciente a un hom
bre de unos 50 a 60 años de 
edad, en un descampado del 
término o paraje conocido por 
«Rodilla», del municipio de Mo
nasterio de Rodilla, de una esta
tura aproximada de 1‘65 metros, 
mas bien delgado, canoso, y 
que vestía una gabardina muy 
deteriorada color gris, chaqueta 
marrón y pantalón negro, muy j 
descoloridos y en mucho uso, y 
calzando zapatones ordinarios 
de goma, sin haberle hallado 
otro objeto o documento que ' 
pudiera identificarle; a fin de '■ 
que cuantas personas puedan ; 
dar detalles de quien se trate a 
eiectos de su identificación, lo 
pongan en conocimiento de este 
Juzgado, asícomo quién o quié
nes sean sus parientes mas pró 
ximos.

'Al mismo tiempo hago ofre
cimiento de Jas acciones del 
articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal a dichos pa
rientes, que por ahora resultan 
desconocidos al Juzgado.

Y para que conste, y a efec
tos de su publicación en el ¡ 
B. 0. de la provincia a todos ' 
sus efectos, expido y firmo el ‘ 
presente en Briviesca a 10 de 
abril de 1959.— Juan Bautista 
Pardo.

Castrojeriz
Don Francisco Ramírez Molina, 

Secretario del Juzgado Co- j 
marca! y por licencia de Se- 
cretario titular encargado de 
a Secretaría de este Juzgado 
de Primera Instancia de Cas- 
trojeriz y su partido,
Certifico: Qué en los autos 
juicio ordinario de menor

" anua, seguidos ante este Juz

gado a instancia de D. Fausto 
Balbás Alcalde, D. Justi.no de 
los Mozos Iglesias, D. Juan Gó
mez Antón y D. Restituto Bece- 
rril Moreno, representados por 
el procurador D. Toribio Gil de 
la Piedra y defendido por el 
Abogado D. José Ortíz, contra 
D. José Luis Gil Gómez de Se
gura y D. Minervino Miguel Pla
za, sobre reclamación de daños 
por cantidad de 63.640,50 pese
tas, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de 
Castrojeriz a 18 de maizo de 
marzo de 1959.—El Sr. D. José 
Gil Sáez, Juez de primera Ins
tancia de la villa de Castrojeriz 
y su partido, habiendo visto y 
leído los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de daños 
y perjuicios; seguidos entre par
tes, de la una como demandan
tes D. Fausto Balbás Alcalde, 
D. Justino de los Mozos Iglesias, 
D. Juan Gómez Antón y D. Res- 
titufo Becerril, labradores y ve
cinos de Villamedianilla, excep
to el primero que lo es de Va- 
llejera, representados por el Pro
curador D. Toribio Gil de la 
Piedra, y dirigidos por el Letra
do D. José María Ortíz, y como 
demandados, D. José Luis Gil 
Gómez de Segura, industrial y 
vecino de Bilbao, representado 
por el Procurador D. Félix Ya- 
güez Arenas y asistido por el 
Abogado D. Juan Riu Izquierdo, 
y D. Minervino Miguel Plaza, de
clarado en rebeldía.

Fallo.—Que desestimando la 
demanda presentada por el Pro
curador D. Toribio Gil de la 
Piedra, en nombre y represen
tación de D. Fausto Balbás Al
calde, D. Justino de los Mozos 
Iglesias, D. Juan Gómez Antón 
y D. Restituto Becerril Moreno, 
debo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados D. Jo
sé Luis Gil Gómez de Segura, 

representado por el Procurador 
D. Félix Yagüez Arenas y don 
Minervino Miguel Plaza, decla
rado en rebeldía; sin hacer ex
presa imposición de las costas 
causadas en esta instancia. Asi 
por esta mi sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va se publicará por edictos que 
fijarán en el lugar destinado al 
efecto en este Juzgado y en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, si no solicitare el actor su 

j notificación personal, lo pronun- 
ció, mando y firmo.—José Gil 

; Sáez-—Rubricado».
Es copia que concuerda con 

sus originales- a que me refiero. 
Y para que conste y su publica-. 
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Castrojeriz, 
a 31 de marzo de 1959.—(ilegi
ble).

Villarcayo
Edicto

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de Miranda de 
Ebro, accidentalmente en fun
ciones de Instrucción de esta 
villa de Villarcayo y su par
tido,

Por el presente hago saber: 
Que por providencia de este dia, 
dictada en el expediente de 
apremio para la exacción dé las 
costas causadas en la causa se
guida en este Juzgado con el 
número 18 de 1956, por false
dad en documento privado y 
estafa, contra Feliciana Angulo 
Ortíz, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Moneo, 
he acordado sacar a pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bie
nes inmuebles sitos en jurisdic- 

' ción de Moneo, en este partido 
judicial.

1.a Un pajar de unos treinta 
metros cuadrados de seperficie, 
que linda derecha entrando con 
propiedad de Simeón García

Justi.no
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López, izquierda con Bernardo 
López Mendoza y por el fondo 
con calleja, ignorándose más 
datos, tasado en 3.000 pesetas.

ANUNCIOS OFICIALES 

Delegación le litóla te taigas
2. a Una finca rústica en el 

sitio de «La Campa», de 35 ¡ 
áreas y 20 centiáreas, linda ñor- i 
te con Bienvenido Ruiz, S. Gre
gorio García, E. Martiniano Re
vuelta y O. el mismo, en 500.

3. a Otra al sitio de «Riva- 
martin» de 59' áreas, linda al 
N. Urbano García, S. Luis San
tamaría, E. con poyo y O. cami
no, en 600.

4 a Otra finca al sitio de «La 
Sortija», de 34 áreas, linda al 
N. camino, S. Felipe García, es
te camino y dicho Felipe Gar
cía y O. el mismo, en 200.

5.a Otra finca al sitio «La 
Rá» de 53 áreas y 60 centiáreas, 
linda Nr terreno comunal, S. te
rreno comunal, E. Santiago Ló-_ 
pez y O. terreno comunal, en 
500.

Para dicho acto se ha señala
do el día 19 del próximo mes 
de piayo y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, advirtién
dose que salen a subasta por el 
precio de su valoración; que no 
se admitirá postura que no cu
bra las terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne 
por lo menos previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 
10 por 100 por lo menos del va
lor que sirve de tipo para la. su
basta de los bienes, y que los 
títulos de propiedad de las-fin
cas que se subastan se hallan 
de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la su- i 
basta, teniendo que conformar
se con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros.

Dado en Villarcayo, a 11 de 
abril de 1959.—El Juez, José 
Ramón Alonso.—El Secretario, 
-(ilegible).

Visto el expediente promoví 
do ante esta Delegación, a ins
tancia de «Electra de Burgos», 
S. A., y cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes en la materia,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios para construir una 
derivación, a 13.200 voltios de 
la línea Urbana Sur, para dar 
servicio al centro de transfor
mación de 500 KVA. de poten
cia, instalado en cabina subte
rránea, que se construirá en la 
carretera de Madrid, de esta ca
pital.

Burgos, 10 de abril de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In- 
dustria, a instancia de "Herede
ros de Félix Lázaro», y cumpli
dos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro- 

: pias, ha resuelto autorizar a los 
i peticionarios para instalar una 

linea de alta tensión, a 3.000 
; voltios, que, partiendo de la 

Central de Arauzo de Torre, ter
minará en el Centro de transfor
mación c‘e 10 K^VA., que dará 
servicio a la localidad indicada.

Burgos, 10 de abril de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Nueva industria
Peticionario: D. Prudencio 

Bengoa.
Ubicación: Contreras (Burgos) 

Un local de planta baja de 16 
metros de largo por 6 metros de 
ancho, y altura conveniente, si
tuado a la entrada del citado 
pueblo a mano izquierda de la 
carretera que conduce al mis
mo, desde Barbadillo del Mer- 
cado.

Objeto de la petición: Instala
ción de una planta experimen
tal para tratamiento por vía hú- i 
meda de mineral de baja ley.

Capacidad de producción: 56 
kilogramos de cascarilla de ce- 
bre por cada 24 horas.

Maquinaria y materiales: Na
cionales y propios.

Materias primas: Nacionales, 
propias y no sujetas a cupo.

Importe de la instalación: pe
setas 61.425.

Se hace pública esta petición, ¡ 
para que las personas o entida- i 
des que se consideren perjudi
cadas por la misma, presenten 
los escritos que estimen opon- . 
tunos, por triplicado y debida' 
mente reintegrados, dentro de! 
plazo de diez días, en esta Jefa
tura de Minas, sita en la Aveni-, 
da de Modesto Lafuente, n.° 20. P

Falencia, 10 de abril de 1959. [' 
El Ingeniero Jefe, -G. Adrián» 
García Lomas.

Ayuntamiento de Royuela de 
Ri ofranco

Aprobado el proyecto de
presupuesto extraordinario for 
mado para el abastecimiento de 
aguas a la población, se hallará 
expuesto dicho documento en 
la Secretaria Municipal, por tér- 
mino de quince días, en que.po' 
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo perio-l 
do podrán formular cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los habí 
tantes de este término munici 
pal y demás personas a que s» 
refiere el artículo 683, númer» 
1, de la vigente Ley de W 
men Local. I
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Loque se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del del artículo 696, número 2, 
de la vigente Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de 
junio de 1955 y para genera co
nocimiento.

Hoyuela de Riofranco, a 2 de 
■abril de 1959.-El Alcalde, J.
■González. ,

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la instalación del 
nuevo servicio de alumbrado 
eléctrico," se hallará expuesto 
dicho documento al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante 
dicho plazo podrán formularse 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
-o personas interesadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento por medio 
del presente, a los efectos del 
articulo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Cast illo de la Vega, 13 de 
abril de 1959.—El Alcalde, Pas
cual Alcubilla.

Ayuntamiento de Aguilar de 
Bureba

De conformidad con lo que 
determinan los artículos 787 y 
790 de la vigente Ley de Régi
men Local han sido formuladas 
las cuentas de Presupuestos, 
Caudales, de Patrimonio y de 
Valores Independientes y Auxi
liares,' correspondientes al ejer 
cicip de 1958, quedando expues
tas en la Secretaría del Ayunta
miento para que, durante el pla
zo de quince días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones 
se formulen.

Aguilar de Bureba, 11 de abril 
de 1959.—ei Alcalde, Hilario 
Manzanedo.

Ayuntamiento de Viilamartín 
de Villadiego

Confeccionado el repartimien
to de Plagas de Campo de este 
término municipal correspondien
te al año 1959, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
ocho días a contar desde esta fe
cha con objeto de que los contri- 
hacer, dentro del plazo fijado, las 
buyentes puedan examinarle y 
reclamaciones que crean opor-
unas.

Viilamartín de Villadiego, 4 
de abril de 1959.—El A'calde, 
Feliciano García.

Ayuntamiento de Grijalba
Formado el apéndice al pa

drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad, con 
lo preceptuado por el artículo 
104 del vigente Reglamento de. 
Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Grijalba, 9 de abril de 1959. 
El Alcalde, Anfiloquio Barbero.

Ayuntamiento de Piérnigas
De conformidad con lo que 

determinan los artículos 787 y 
790 de la vigente Ley de Régi
men Local han sido formuladas 
las cuentas de Presupuesto, cau
dales, de Patrimonio.y de valo
res independientes y auxiliares 
del Presupuesto, correspondien
tes al ejercicio de 1958, quedan
do expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el

■ plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones, que podrán 
presentarse durante otros ocho 
días más. n

Piérnigas, 11 de abril de 1959. 
£1 Alcalde, Vicente Diez.

Ayuntamiento de Villavedóit

Formado el apéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de 1958, queda -ex
puesto al publico en la Secreta
ría de este. Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el articulo 
104 del vigente Reglamento de 
Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Villavedón, 7 de abril de 1959. 
El Alcalde, Claudio Carpintero.

Ayuntamiento de Bozoo
Formuladas las cuentas muni- 

pales, que comprenden la de 
presupuestos, caudales, del Pa
trimonio y de Valores Indepen
dientes y Auxiliares, correspon
dientes al ejercicio de 1958, 
quedan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, con 
sus justificantes y el informe de 
dé la Comisión Municipal Per
manente, por el plazo de quince 
dias hábílqs, a fin de durante 
ellós puedan ser examinadas 
por quien lo desee, y formular 
en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, reclamaciones 
que estimen oportunas, de con
formidad con lo dispuesto en 
los artículos 787 y 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Bozoo, 3 de abril de 1959.— 
El Alcalde, Emeterio Oñate.

Ayuntamiento de Villangómez
Pe conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
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pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de esta Junta 
vecinal, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos, personas na
turales y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villangómez, 10 de abril de 
1959.—El Alcalde, C. Barriuso.

Ayuntamiento de Caleruega
Formado el Padrón del im

puesto de Plagas de Campo, co
rrespondiente al año 1959, se 
encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince 
días, a efectos de oír reclama
ciones.
, Caleruega, 4 de abril de 1959. 
El Alcalde, Tomás Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Rábanos 

Junta vecinal de Villamudria
Jlnuncio de concurso subasta para la 
construcción de una Escuela 7vtenor y 
Vivienda para ¡Maestro en la entidad 

local de Villamudria
Cumplidos los trámites regla- 

mentariós, esta Junta vecinal 
de Villamudria, tiene acordado 
anunciar a concurso subasta las 
obras de construcción de una 
Escuela Menor y Vivienda para 
Maestro, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y 
económico administrativas y 
proyecto redactado por el Ar
quitecto escolar provincial don 
Marcos Rico Santamaría, que 

se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta y precio 
de la subasta de 199.831,34 pe
setas, ciento noventa y nueve 
mil ochocientas treinta y una 
pesetas y' treinta cuatro cénti
mos, sin incluir los honorarios 
de proyecto y dirección.

Para tomar parte en el con
curso subasta s e consignará 
previamente en la Depositaría 
municipal, como garantía provi- 
sioval, la cantidad de 3.996,62 
pesetas, importe del 2 por 100 

. del presupuesto tipo del concur- 
[■ so subasta, cuya cifra se eleva

rá al 4 por 100, como fianza, 
una vez hecha la adjudicación 
definitiva.

El pago de las obras se hará 
en virtnd de certificaciones que 
expida el Director facultativo, 
previa aprobación.

La subasta se celebrará a las 
doce horas del día siguiente há
bil a la terminación del periodo 
de veinte, igualmente hábiles, 
que se contarán desde el si
guiente al en que aparezca in- 
serto este anuncio en el «Bole-

■ tín Oficial” de la provincia, y 
tendrá lugar en el salón de ac- 

¡ tos de la Junta vecinal de Villa- 
i mudría, bajo la presidencia del 

Sr. Alcade o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de) Se
cretario de la Corporación, y las 
proposiciones, acompañadas del 
justificante.de haber constituido 
el depósito y de una declara
ción de. no hallarse incurso en 
ninguno de los casos incapaci
dad o incompatibilidad de los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamen- 
to de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, se presentarán en la 
Secretaria de dicha Junta, du
rante los días y horas hábiles 
hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta.

Cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

El contratista dará principio a 
los trabajos dentro de los días 

siguientes al en qne se le noti
fique la adjudicación definitiva 
del remate y terminará comple- 
lamente las obras en el piazo 
de seis meses, que se contarán 
desde la fecha del acta que se 
ha de levantar el dia en que se 
principien aquéllas.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, debidamente rein
tegradas, se ajustarán al mode
lo siguiente:

D........., de.... años, vecino
de, provisto de los datos, 
personales e n documentación 
adjunta, enterado del anuncio 
que se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos, correspondiente al día..,, 
y de las bases y condiciones 
técnicas, económicas y admi
nistrativas, que han de regir pa
ra el concurso subasta de adju
dicación de las obras de una 
Escuela Menor y Vivienda para 
Maestro en Villamudria (Bur
gos), se compromete a realizar- 
Jas con arreglo a dichas bases y 
condiciones por lá cantidad de 
.... pesetas (en letra) y según 
detalles por unidades y precio 
que se adjuntan.

También se compromete al 
cumplimiento de las leyes so
ciales vigentes y a que’las re
muneraciones desús obreros y 
empleados no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase 
de trabajo por las disposiciones 
y organismos competentes.

Fecha y firma del proponente.
Villamudria, a 10 de abril de 

1959.—El Presidente de la Jun
ta, Leandro Hernando.

Ayuntamiento de Los Ralbases
En esta Alcaldía se halla de

positado un saco lleno de titos, 
que fué hallado por el vecino 
de esta localidad, D. Demetrio' 
Mazuela Rico, en el pago deno
minado San Andrés, de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público a efec
tos de que pueda ser reclamado 
por su legitimo dueño.

Los Bafdases, 13 de abril de 
1959.—El Alcalde, A. Tardajos-

justificante.de

